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2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.
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miiRNii civil
Circular

Carnet de comerciante Carnice
ro-Tablajero.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 30 de 
noviembre último, tuvo a bien 
dictar la siguiente Orden comu
nicada, dirigida a la Jefatura* Na
cional del Sindicato Vertical de 
Ganadería:

«Examinado el escrito, que 
con fecha 23 de abril último, di
rige a este Ministerio esa Jefa
tura Nacional del Sindicato Ver
tical de Ganadería, solicitando, 
en atención a las /consideracio
nes que detalla y a los deseos 
expresados por el Grupo Nacio- 

, nal de comerciantes Carniceros 
Tablajeros, como principio de la 
ordenación profesional del com
plejo comercio de la carne, que 
se dicte una disposición crean- 
do el Carnet Sindical Profesio
nal de comerciante Carnicero- 
Tablajero.

Teniendo en cuenta que, con 
la adopción, de la medida que se 
solicita, se contribuye, de un 
modo evidente a impedir la cir
culación y venta clandestina de 
carnes, toda vez que, en cual
quier momento, podrá requerir
se al industrial para la presenta 
c*ón del documento personal 
que asegure hallarse en condi
ciones legales de funcionamien

to, y s.e evita, al mismo tiempo, 
el fraude que actualmente su
fren los intereses de las Hacien
das locales, al no tributar por 
los arbitrios correspondientes las 
carnes clandestinas; a lo que 
hay que añadir que, creado el 
carnet sindical profesional para 
el Grupo de Industriales Salchi
cheros-Tocineros, por Orden de 
este Ministerio de 16 de septiem
bre de 1956, no resulta menos 
necesario el fnencionado Carnet 
en el comercio de la carne, que 
constituye el último eslabón en
tre el ciclo de producción y el 
público consumidor, donde, a la 
la vez, se encuentra directamen 
te unidos el interés económico y 
la salubridad pública.

Visto lo que dispone la, Ley 
de Bases de la Organización Sin
dical de 6 de diciembre de 1940, 
y de conf rmidad con la pro 
puesta de la Dirección General 
de Administración Local, he te 
nido a bien disponer que, en lo 
sucesivo, se exija por los Ayun 
tamientos a los propietarios de 
establecimientos dedicados al 
comercio de la carne, la pose
sión del Carnet Sindical Profe
sional, expedido por el Sindica
to Nacional de Ganadería y vi 
sado, conjuntamente, por el 
propio Sindicato y el Ayunta
miento de la localidad en que 
tenga su domicilio el titular del 
mismo documento».

Lo que se hace público en ^es-
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te periódico oficial, para gene
ral conocimiento y, en especial, 
para que los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos 
do la provincia de mi mando, 
velen por el exacto cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden 
transcrita.

Burgos, 19 de enero de 1957. 
, El Gobernador Civil,

Sfi raudo Temández- Victoria.

Represión del intrusismo sanitario
N o obstante 1 a s medidas 

adoptadas para combatir el in
trusismo profesi nal en la esfe
ra sanitaria, aun persisten las 
actividades clandestinas de al
gunos elementos desaprensivos 
que, especialmente, operan en 
el Ramo de Odontología, efec
tuando intervenciones tiéntales 
y trabajos de prótesis, carecien
do de titulo facultatioo que los 
ampare y acredite una suficien
cia profesional, de la que care
cen en absoluto, con grave pe
ligro para la salud pública.

Una vez más, se hace preciso 
recordar que solamente los 
odontólogos y estomatólogos, 
debidamente titulados e inte
grados en el. Colegio correspon
diente a la octava Región odon
tológica, por lo que hace a esta 
provincia, están oficialmente fa
cultados, a.tenor de lo dispues
to por la Instrucción general de 
Sanidad, Reales órdenes de (i 
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de abril le 1913 y 3 de julio de 
1924, Orden aclaratoria de l.° 
de febrero de 1943 y ulteriores 
disposiciones concordantes, pa
ra el ejercicio de la prótesis den
tal, tanto en s ejecución mate
rial como en -su aplicación bu
cal, y ser n consider dos como 
intrusos en dicho campo profe
sional quienes se dediquen a la 
práctica de las expresadas acti
vidades sin reunir aquellos re
quisitos indispensables de titu
lación y colegiación.

En su consecuencia, y de 
acuerdo con la Jefatura Provin
cial de Sanidad y la Subinspec
ción de Odontología, he acor
dado:
' Todos los Delegados de Sa 
riidad, en sus tres ramas; los 
Inspectores municipales de Sa 
nidad; los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de la pro 
vincia de mi mando; los Coman
dantes de los puestos de la 
Guardia Civil, y, en general, 
puantas Autoridades y Agentes 
dependan de la mía, exigirán 
a las personas que en sus res
pectivas demarcaciones juris
diccionales se dediquen al ejer
cicio de la odontología, que 
justifiquen la legalidad de sus 
actividades profesionales, exhi
biendo el carnet acreditativo de 
su colegiación como facultativo 
de la octava Región Odontoló- ’ 
gica, y denunciarán implacable i 
mente ante este Gobierno Civil, 
a quienes desempeñen el come
tido propio y privativo, de los 
odontólogos o estomatólogos, 
que ni por derecho propio ni por 
delegación pueden ejercer las 
personas no tituladas ni cole
giadas.

Los acusados de intruismo en 
la materia ’que nos ocupa, asi 
como los profesionales que pue 
dan tener complicidad con los 
mismos, e incluso los enfermos 
sorprendidos en el domicilio, 
Clínica o taller de aquéllos, en 
demanda de sus ilícitos serví- 

cios, serán severamente.sancio 
nados, a reserva de las respon 
sabilidades de orden penal que 
puedan alcanzarles, para cuya 
sustanciación se pasará el tanto 
de culpa a los Tribunales de 
Justicia.

Burgos, 22 de enero de 1957. 
El Gobernador.

Servando Ternandez- Victoria

Providencias Judiciaies
• -i,-..., e . ■ ■ i—u

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal del núme
ro uno de esta Ciudad y su Partido, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en las diligencias' que se halla 
instruyendo por lesiones causadas a la 
menor Anafes Frías Sanjuanes el 
día 19 de diciembre último, ha acor
dado se cite a la misma para que en 
el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado Municipal, con el 
fin de ser reconocida por el Sr. 'Mé
dico Forense, de las lesiones que le 
fueron causadas y recibirla declara
ción, advirtiéndola que de no verifi
carlo la parará en el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a ex
presada lesionada Angeles Frías San
juanes, que tuvo su domicilio en esta 
Ciudad, y hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos a die
cinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, P. H. 
V. Azofra.1

Jüzpflo Comarcal de Arando de 
micro

D. Juan Navarro Pérez, Secréía- 
rio del Juzgado Comarcal de

' Aranda dé Duero,
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas, número 33 del año, se
guido contra José María Fernán 
dez Ramos, por el hecho de 
hurto, se ha dictado providencia 
con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuer

da dar vista al citado penado de 
la tasación de < ostas que se in
sertará después, pr eticada en. 
dicho juicio, por término de tres 
dias, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del pla
zo de ocho días se presenté vo
luntariamente anteaste Juzgado 
para cumplir en la cárcel de esta 
villa un día de arresto que le fué 
impuesto como pepa principal, 
apercibiéndole, que de no hacer
lo, se procederá a su detenc ón.

Tasación de eo-tas
Por der. chos det^Sq Juez, Se

cretario y Fiscal en dicho juicio 
y ejecución de sentencia, 21*85 
pesetas. 5‘ 1 j

Por los derechosKdel Agente 
Judicial, 6. T-oi

Por indemnizacióno320.
Por reintegros dpi expedien

te, 35. lio y, —
Por derechos de^JPeritos, 8. 
Por Póliza Mutualidad, 4.
Total, 394'84 pesáis.

■ Corresponde satisfqepr a José 
José María Fernándy^Ramos.

Y para que sirva notifica
ción y de requerimiento en for
ma a dicho penadqtippmpliendo 
lo mandado por el Sq. Juez, ex
pido la presente para su inser
ción en el B. O. de Ip provincia, 
por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Aranda 
de Duero, a 17 (ternero de 
1957. El Secretario, Juan Na
varro Pérez.— V.° 1^.° El Juez 
Comarcal, Eduardo J^pvarro Gu
tiérrez. . n.,;

Caslrojeetobf
R e cj u i s i t ó'é'S a

Don Manuel González Nájera, 
Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido,
Por tenerlo asj acordado en 

providencia de estí fecha, dicta
da en la pieza de situación di
manante de la causa número ,36 
de 1936, seguida por él delito 
de hurto, por la presente requi-
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sitoria llamo al procesado Do
mingo Jiménez Jiménez, de 28 
anos de edad, casado, glano,, 
hijo de Antonio y de Elvira, de

moviente a su legítimo dueño, 
con constancia en las diligen
cias.

Así por esta iri sentencia, de-

Jesús Temiño Aguinaga, contra 
D. Justiniano Saldaña Alonso, 
sobre reclamación por despido, 
ha sido dictada la providencia

1,70 de estatura, color c-trino, finitivamentp juzgando, lo pro- . del tenor literal siguiente:
cejas al pelo, ¿jos casta-; ;, na
tural de Saldaña y'vecino de 
Astudiílo (provincia de Falen
cia), para que, en el término de 
diez dias, se constituya en pri
sión, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la 
Policía J-! licial, procedan a la 

'busca v cantura de dicho pro
cesado y, ^e ser habido, será 
puesto a ' iiisposic ón de este 
Juzgado y a/ resultas del suma- 
ño expresadéb.- 

nuncio, mando y firmo.'—Firma
do: José Ramón Alonso.—Ru
bricado».

Y estando en ignorado para
dero el con leñado, se publica 
la presente en el «Boletín Ofi
cial- de la provincia, para noti
ficación de la reso ución ante
rior.

Y para que conste, se expide 
la presente en Miranda de Ebro, 
a 16 de enero de 1957. El Juez

1 Comarcal.
>■- Dado ei) Qastrojeriz, a 18 de 
enero de 1*57.'- El Juez dé Ins
trucción, Manuel González Ná- 
jera.

-útopii-. . \
Wranág ffp Fhrn ■

Don Amador Rniz de Loizaga
Asteasu, Secretario del Juzga 
do Comí real de esta ciudad y 
su partido,
Certific): Que en el juicio 

dte faltas numero 3 de 1057, apa
rece una sentencia, cuya parte 
dispositiva1 y fallo dice así: 

iSenten^—En la ciudad de 
Miranda déJ^pro, a 12 de enero 
de 1937. Vjstos por el señor don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Comarcal dé la misma, estos 
autos de juicio verbal de faltas, ■ 
P°f hurto, én.virtud de diligen 
tías remitidas por la Superiori- ' 
dad, contra Félix Vesga Zunzu- 
uegui, de 17 años de edad, sol- 
ter°. jornaléro, con domicilio en ! 
esta ciudad...

Fallo: Que debo condenar y 
condeno q Félix Vesga Zunzu 

egui a la pena de tres días de 
arresto, que cumplirá en el De- I 
Pos'to Municipal de la ciudad, ?

mo responsable en concepto 
<ía °J Una fa1ta consuma- 

e urto, así como al pago 
6 las costas de este juicio en 

0 ahdad. Devuélvase el se

Tuiieia
Cédula de emplazamiento

El Señor Juez de Instrucción de 
Tudela y su Partido, por providen
cia dictada en el día de hoy en la 
causa seguida con el número 101 de
mil novecientos cincuenta y cinco, por 
el delito de robo, ha acordado se 
emplaze por medio de la presente al 
procesado en la misma Pedro López 
Rueda, cuyo actual- domicilio se ig
nora, para que en término de diez 
días comparezca ante la Excelentísima 
Audiencia Provincial de Pamplona, 
por medio de Abogado y Procurador, 
apercibido que, de no verificarlo,- se le 
designarán de oficio, por haber sido 
dictado con fecha dos de. los corrien
tes auto de conclusión en la expresada 
causa.

Ypara que el emplazamiento acor
dado se lleve a efecto, éxpido y firmo 
la presente en TucFla a diecisiete de 
Enero de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario, P. A., ilegible.

A nuncios IIlie«h*s
laglttrattra i! Traíalo í¡ hwi

Edicto
En autos seguidos ante esta 

Magistratura, a instancia de don !-

«Magistratura de Trabajo dp” 
Burgos, a 15 de diciembre de 
1956.

■ Dada cuenta; No habiéndose 
llevar a efecto el emplazamien
to acordado a la parte recurrida 
por desconocer quiénes osten
ten la representación legal de la 
misma, así como su actual pa
radero, diríjase atento oficio al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia jumó con Edicto, 
emplazando a los posibles here 
deros de D. Justiniano Sa daña 
Alonso, a fin de que si a su de
recho conviene, formulen impug
nación al recurso, de suplica- 

' ción, interpuesto contra la Sen- 
> tencia dictada en estos autos en 

el plazo de cinco dias hábiles, a 
partir de la publicación en dicho 
Diario Oficial, remitiéndose es
tas actuaciones seguidamente 
de transcurrir dicho plazo y ha
yan o no sido objeto de impug
nación a la Superioridad, unién-— 
dosé a éstas actuaciones un 
ejemplar del «Boletín», en que 
el Edicto sea publicado..Lo mani
do y firma sn S, S,a doy fe, Fir
mado. Luis Gómez de Arandá_ '•
Ane mi, Firmado, Alejo de; Ar- 
mendia».

Y para su inserción en el «Bo
letín Ofcial» de la provincia, se 
expide la presente, en Burgos, a 
15 de diciembre de 1956, 

Delegación de Industria de la 
, Provincia de Burgos

Jlnurcio
-Visttí'él expediente promoví* 

do ante dista Delegación/por la 
firma «Hijos de D. ¡Tomás Gar
cía», S. A., solicitando la legali
zación de instalación de insta
lación de una Sección de Fabrí-
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cación de Calzado, en su Fábri 
ica de Zapatillas, instalada en 
esta capital;

Esta Delegación, en uso de las , 
atribuciones que le están confe
ridas, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios, la ampliación soli 
citada.

Burgos, 18 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Alcaldía de Aforados de Moneo
Formados por este Ayuntamiento 

los Ladrones y listas cobratorias de 
los arbitrios municipales, sobre la ri
queza rústica y urbana de este Muni
cipio para el año actual de 1957, se 
hallan de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaria 
Municipal, a fin de que puedan ser 
examinados durante dicho plazo y pre
sentar contra ¡os mismos las reclama
ciones que se crean justas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas interesadas.

Aforados de Moneo, 16 de 
enero de 1957.— El Alcalde.

Ayuntamiento de Sotillo de la Ri
bera

Ignorándose el paradero del mozo 
Maximino Costalago García, hijo de 
Maximino y Feliciana, nacido en esta 
localidad el día 1 7 de mayo de ¡936, 
y hallándose comprendido en el alista
miento para el Reemplazo del L.jér- 
<ito del año actual, el que no ha po
dido ser notificado personalmente, se 
advierte al mismo, a sus padrea, tu
tores, parientes, amos o personas de 
quienes dependa, cuyo nombre y ac
tual domicilio o residencia también se 
desconoce, que por el presente edicto 
se le cita para que comparezca en esta 
Casa Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante., ante este 
Ayuntamiento en los actos de rectifi
cación del alistamiento, lectura y cie
rre del mismo, clasificación y declara- 
ración de soldados que, respectiva
mente tendrán lugar los días 27 de 
actual y 10 y 17 de febrero respec

tivamente a las diéz de la mañana, 
para que puedan aducir cuantas recla
maciones o excepciones estimen perti
nentes, quedando para el caso de que 
no comparezca, apercibido con la de
claración de prófugo y demás respon
sabilidades legales a que hubiere lugar.

Sotillo de la Ribera, 16 de enero 
de 1957. — El Alcalde, Antonio 
Arroyo.

Antiítiüs Farnciflarcs
Monte dé Piedad

Ha sido solicitado, por extra
vío, duplicado del resguardo 
de empeño sobre alhajas, nú
mero 31.853. Plazo para oponer
se quince días.

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN 
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
PRESTAMOS.

Créditos con garantía personal al 5,50 % de ínteres anual.

Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 
agrícola y mejoras de la agrien’tura al 3,7j /o 

de interés anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en
Quintana-Martín Galindez


